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I. Introducción 

La presente investigación constituye el 
resultado de un esfuerzo colectivo desa-
rrollado por el equipo investigador del 
Centro de Investigación y Estudios para 
la Resolución de Controversias 
(CIERC), orientado a llenar un vacío his-
tórico en la producción académica vene-
zolana sobre el arbitraje comercial en 
este país. Su elaboración no hubiera sido 
posible sin el acompañamiento del co-
mité de investigación, integrado por 
Adriana Vaamonde y Diego Castagnino, 
a quienes expresamos nuestro más pro-
fundo agradecimiento por su apoyo 
constante, sus orientaciones técnicas y 
los valiosos comentarios que enriquecie-
ron cada etapa del trabajo. La colabora-
ción de este comité resultó fundamental 
para garantizar el rigor metodológico, la 
claridad en la interpretación de los datos 
y la solidez en las conclusiones alcanza-
das. 

Este informe se erige, en consecuencia, 
como una contribución académica que 
combina la experiencia práctica de los 
encuestados con la reflexión crítica del 
equipo investigador y de su comité ase-
sor. La suma de esfuerzos permitió con-
solidar una investigación pionera, que 

busca ofrecer insumos objetivos y útiles 
para la comunidad jurídica, empresarial 
y arbitral venezolana, en aras de fortale-
cer el conocimiento, promover el debate 
informado y consolidar el arbitraje como 
herramienta esencial de estabilidad y 
desarrollo en el comercio nacional e in-
ternacional. 

II. Justificación 

La presente investigación se justifica en 
la necesidad de atender un vacío notorio 
en el ámbito jurídico venezolano: la ca-
rencia de indicadores fiables acerca de la 
percepción del arbitraje comercial en 
Venezuela. Hasta ahora, los estudios dis-
ponibles se han limitado a apreciaciones 
teóricas o a recuentos aislados de deci-
siones judiciales, sin ofrecer una base 
empírica que permita evaluar de manera 
sistemática el funcionamiento de los me-
canismos arbitrales en el país. Esta au-
sencia de información concreta ha gene-
rado incertidumbre y desconocimiento 
de datos empíricos tanto para los usua-
rios como para las instituciones que pro-
mueven el arbitraje. 

El objetivo central de este estudio radica 
en llenar ese vacío mediante la recolec-
ción y análisis de datos estadísticos rela-
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tivos a la experiencia, confianza y prefe-
rencias de los usuarios, atendiendo es-
pecíficamente a empresarios, abogados 
en ejercicio y consultores jurídicos de 
empresas. Con esta información se pre-
tende diseñar estrategias que fortalezcan 
el arbitraje, beneficiando a las institucio-
nes arbitrales, ofreciendo herramientas a 
los operadores económicos y apoyando 
la labor de los abogados especializados. 
La finalidad última es consolidar el arbi-
traje como un instrumento esencial para 
la estabilidad comercial en Venezuela. 

III. Metodología utilizada 

La metodología aplicada en la investiga-
ción partió de la identificación de la po-
blación objetivo, conformada por tres 
grupos claramente delimitados: aboga-
dos de práctica privada, abogados de 
práctica corporativa y empresarios. La 
selección de los encuestados respondió a 
un criterio de prioridad basado en el ni-
vel de seniority profesional, en virtud de 
que son precisamente quienes adoptan o 
rechazan el arbitraje en la práctica, mol-
deando con sus decisiones la evolución y 
consolidación de este mecanismo en el 
ámbito económico y jurídico. 

Con el fin de obtener información pre-
cisa, se elaboró un cuestionario diferen-
ciado por grupo demográfico, aunque 
con un núcleo común de preguntas rela-
tivas a experiencia, confianza y preferen-
cia en el arbitraje, siempre manteniendo 
la confidencialidad de los participantes 
en las encuestas. Esta estructura permi-
tió generar datos comparativos entre 

cada categoría profesional. La recolec-
ción de las respuestas se realizó de octu-
bre a diciembre de 2024, mediante un 
enlace en línea seguro, garantizando la 
confidencialidad, transparencia y fiabili-
dad de la información, contando con el 
respaldo de colegios profesionales, cá-
maras empresariales y las redes académi-
cas del CIERC. 

Los resultados se procesaron bajo técni-
cas de estadística descriptiva, incorpo-
rando intervalos de confianza al 90%, lo 
que asegura la validez de las conclusio-
nes y otorga un alto nivel de fiabilidad a 
la interpretación de los hallazgos. Este 
procedimiento metodológico robusto 
asegura que los datos recabados no solo 
reflejen percepciones individuales, sino 
que representen tendencias reales den-
tro de la comunidad jurídica y empresa-
rial, ofreciendo una base objetiva para 
futuros desarrollos y estrategias en mate-
ria de arbitraje comercial en Venezuela. 

IV. Antecedentes de la investigación 

En Venezuela no existen estudios esta-
dísticos integrales que permitan evaluar 
con rigor el desarrollo del arbitraje co-
mercial, lo cual resalta la originalidad y 
pertinencia de la presente investigación. 
Algunos trabajos previos han ofrecido 
datos indirectos, como Tendencias en el 
arbitraje financiero en Venezuela 
(2015), auspiciado por el Club Español 
del Arbitraje y dirigido por Fred Aarons, 
el cual recoge información específica-
mente sobre controversias financieras, o 
el estudio de Pedro Rengel Jurispruden-
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cia sobre nulidad de laudos arbitrales en 
Venezuela (2024), que recopila criterios 
judiciales y evidencia, aunque de manera 
indirecta, porcentajes de laudos anula-
dos en Venezuela. 

Por su parte, los Centros de Arbitraje ve-
nezolanos han manejado y divulgado ci-
fras en presentaciones privadas, pero di-
chas estadísticas resultan aisladas, no ve-
rificables y carentes de parámetros que 
permitan comparaciones confiables con 
investigaciones académicas. En el ám-
bito internacional, destacan encuestas 
como las promovidas por Queen Mary 
University en alianza con firmas especia-
lizadas, cuyo enfoque es global y de al-
cance comparativo. Estos surveys inclu-
yen una muestra demográfica semejante 
a la nuestra –abogados privados, aboga-
dos corporativos y empresarios–, lo que 
permite tomar sus resultados como refe-
rencia, aunque sin sustituir la necesidad 
de un estudio adaptado a la realidad ve-
nezolana. 

V. Demografía 

La recolección de datos permitió obte-
ner 92 respuestas válidas, de las cuales el 
40,22 % correspondió a consultores ju-
rídicos, el 11,96 % a empresarios y el 
47,83 % a abogados en ejercicio. Den-
tro de este último grupo, el 38,89 % tra-
baja en firmas de abogados, el 15,28 % 
ejerce de manera independiente y el 
45,83 % se desempeña como consultor 
jurídico. Estos porcentajes configuran 
una muestra suficientemente equili-
brada y representativa para efectos de la 

investigación, lo que refuerza la solidez 
del análisis estadístico realizado. 

La relevancia de esta composición se 
aprecia al compararla con estudios inter-
nacionales de referencia. Queen Mary 
University, a través de sus reportes pe-
riódicos, ha recogido cifras similares 
aunque en un contexto de más de cin-
cuenta países. En particular, el Arbitra-
tion Survey: The Evolution of Internatio-
nal Arbitration (2018) consolidó 922 
respuestas, de las cuales un 47 % prove-
nía de abogados de práctica privada, un 
10 % de abogados corporativos y un 20 
% de empresarios u otros actores. La se-
mejanza en la distribución confirma la 
pertinencia de la muestra de esta investi-
gación. 

Si bien la encuesta de Queen Mary tiene 
un enfoque global y eminentemente in-
ternacional, su estructura metodológica 
resulta un punto de contraste valioso 
para la presente investigación. El hecho 
de que nuestro estudio logre reunir 92 
respuestas únicamente dentro del con-
texto venezolano constituye un logro 
significativo, pues ofrece un panorama 
específico sobre las percepciones del ar-
bitraje comercial en el país. Así, los ha-
llazgos obtenidos adquieren una rele-
vancia local comparable en términos de 
rigor y representatividad a los estándares 
internacionales. 

A. Edad y Género 

Los resultados de género evidencian una 
marcada predominancia masculina en el 
arbitraje venezolano. En el segmento de 
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abogados de firmas, el 79,52% son hom-
bres frente a un 20,48% de mujeres; en 
los consultores jurídicos, 66,66% son 
hombres y 33,33% mujeres; y entre los 
empresarios, 70% son hombres y 30% 
mujeres. En términos globales, el 
73,20% de la muestra corresponde a 
hombres, mientras que apenas el 26,8% 
a mujeres, reflejando una brecha evi-
dente en la participación femenina en el 
sector arbitral. 

Para validar esta tendencia, se efectuó un 
análisis comparativo con listas oficiales 
de árbitros de instituciones venezolanas, 
confirmándose cifras similares: en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Ca-
racas, 84% son hombres y 16% mujeres; 
mientras que en el Centro Empresarial 
de Conciliación y Arbitraje los porcenta-
jes alcanzan 84,3% de hombres y 15,7% 
de mujeres. Estas cifras corroboran que 
la preeminencia masculina no solo se re-
fleja en nuestra encuesta, sino también 
en la composición institucional de los 
cuerpos arbitrales en el país. 

En cuanto a la distribución etaria, los da-
tos son consistentes con el propósito de 
medir población con capacidad de deci-
sión. Solo el 6,2% corresponde a perso-
nas de 30 años o menos, mientras que 
19,8% se ubica entre 31 y 40 años, 
30,9% entre 41 y 50 años, 23,5% entre 
51 y 60 años, y 19,8% tiene 61 años o 
más. Al agrupar a los mayores de 41 
años, se obtiene un 74,2% del total, lo 
que confirma la concentración de poder 
decisorio en los segmentos de mayor 
edad. 

El cruce de variables entre edad y género 
revela un patrón constante: en todos los 
segmentos predomina la participación 
masculina, aunque con ligeras variacio-
nes. En el grupo de 30 años o menos, 
60% son hombres y 40% mujeres; en el 
de 31 a 40 años, 75% son hombres y 
25% mujeres; entre 41 y 50 años, 76% 
son hombres y 24% mujeres; de 51 a 60 
años, 73,68% son hombres y 26,32% 
mujeres; y en el segmento de 61 años o 
más, 68,75% son hombres y 31,25% 
mujeres. Este comportamiento confirma 
una presencia minoritaria, aunque soste-
nida, de mujeres en todos los rangos eta-
rios. 

VI. Experiencia 

A. Rol como árbitros 

Del total de respuestas válidas, se deter-
minó que el 40,7% de los encuestados 
no son árbitros, mientras que el 57,3% 
afirmó desempeñar dicha función, sin 
que ello implique necesariamente perte-
necer a listas formales de árbitros. Den-
tro de este grupo, el 46,81% ejerce en 
firmas de abogados, el 34,04% actúa 
como consultor jurídico y el 19,15% co-
rresponde a abogados en libre ejercicio, 
lo que refleja la diversidad de trayecto-
rias profesionales de quienes integran la 
comunidad arbitral en Venezuela. 

En relación con la pertenencia a listas 
institucionales, los resultados muestran 
que el 72,34% está inscrito únicamente 
en listas nacionales, el 2,13% en interna-
cionales, y un 25,53% en ambas, lo que 
significa que un 27,66% de los árbitros 
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venezolanos encuestados mantiene al-
guna vinculación internacional. No obs-
tante, en términos prácticos, la mayoría 
desarrolla su actividad predominante-
mente en el ámbito local, confirmando el 
carácter interno del arbitraje en la prác-
tica profesional venezolana. 

La data también evidencia que el 
89,36% de quienes se identifican como 
árbitros ha sido nombrado al menos una 
vez, mientras que un 10,64% nunca ha 
tenido la oportunidad de actuar efectiva-
mente en esa calidad. En cuanto al nivel 
de experiencia, el 45,65% declaró haber 
participado en uno a cinco arbitrajes, el 
21,74% entre seis y diez, el 13,04% en-
tre once y quince, y apenas un 8,70% en 
más de dieciséis casos. Estos resultados 
permiten concluir que, aunque existe 
una base significativa de profesionales 
designados como árbitros, la experiencia 
acumulada en número de arbitrajes sigue 
siendo limitada en términos absolutos. 

En lo relativo a la condición en que los 
encuestados han sido designados como 
árbitros, los resultados reflejan una di-
versidad de roles que evidencia la ampli-
tud de la experiencia acumulada. El 
71,4% indicó haber sido nombrado 
como co-árbitro, mientras que un 66,7% 
manifestó haber actuado como árbitro 
único, el 54,8% como árbitro de emer-
gencia y el 50% como presidente del tri-
bunal. Estos datos muestran una partici-
pación heterogénea y equilibrada en las 
distintas modalidades de designación ar-
bitral. 

B. Participación en arbitrajes 

Los resultados obtenidos en relación 
con la suscripción de cláusulas arbitrales 
muestran que el 93,2% de los encuesta-
dos ha pactado cláusulas de arbitraje en 
sus contratos, mientras que solo el 6,8% 
manifestó no haberlo hecho. Este dato 
inicial revela una marcada tendencia a in-
cluir el arbitraje como mecanismo de re-
solución de controversias en la contrata-
ción mercantil venezolana, lo que con-
firma la presencia de la institución en la 
práctica jurídica y empresarial, aunque 
su aplicación concreta requiere un análi-
sis más detallado. 

Al indagar sobre la materialización de 
esas cláusulas, se preguntó a consultores 
jurídicos y empresarios (con el fin de ob-
tener data únicamente por parte de las 
empresas) si habían participado efectiva-
mente en procedimientos arbitrales. El 
61,7% respondió afirmativamente y el 
38,3% negativamente, lo que demuestra 
que, si bien la suscripción de cláusulas es 
elevada, su activación en arbitrajes con-
cretos no alcanza el mismo nivel. Asi-
mismo, en cuanto a la frecuencia de par-
ticipación, un 65,70% refirió haber in-
tervenido en entre cero y cinco arbitra-
jes, un 17,10% en seis a diez, y otro 
17,20% en más de once, evidenciando 
una concentración significativa en expe-
riencias limitadas. 

En términos generales, el 76,83% de la 
muestra ha estado involucrada en arbi-
trajes y el 23,17% no lo ha estado. Al 
segmentar la data por grupos, se observa 
que el 94,87% de los abogados en ejer-
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cicio ha participado en procedimientos 
arbitrales, frente al 70,59 % de los con-
sultores jurídicos y apenas un 22,22% 
de los empresarios. Consideramos que 
esta diferencia sugiere que la práctica ar-
bitral en Venezuela se encuentra fuerte-
mente vinculada al quehacer profesional 
de los abogados, mientras que los em-
presarios participan de manera más es-
porádica, lo que incide en la percepción 
de utilidad del mecanismo en el sector 
económico. 

C. Participación nacional vs. 
internacional 

El estudio también exploró la experien-
cia arbitral en clave nacional e interna-
cional bajo tres dimensiones: participa-
ción en Centros de Arbitraje, distinción 
entre arbitrajes nacionales e internacio-
nales, y vinculación con la sede del pro-
cedimiento. 

En cuanto a instituciones, los encuesta-
dos reportaron mayor intervención en 
centros venezolanos (65.5%): CEDCA 
(32,7%), CACC (31,5%) y CCCAM 
(1,3%), seguidos por ICC (16,7%), 
AAA/ICDR (7,3%), CIADI (4%), 
TAS/CAS (2%), y otros (4,7%). 

Respecto de la vinculación nacional e in-
ternacional de los arbitrajes, un 31,7 % 
indicó haber participado únicamente en 
procedimientos nacionales, un 7,9 % ex-
clusivamente en internacionales, mien-
tras que la mayoría, un 60,3 %, declaró 
haber intervenido en ambos. Este dato 
revela que la práctica arbitral venezo-
lana, aunque arraigada en instituciones 

locales, mantiene un vínculo importante 
con foros internacionales, confirmando 
una doble dimensión del arbitraje en la 
práctica profesional de los usuarios en-
cuestados. 

En relación con la sede de los arbitrajes, 
el análisis arrojó dos perspectivas. A ni-
vel general, un 61% participó en arbitra-
jes con sede fuera de Venezuela y un 
39% lo hizo únicamente dentro del país. 
De ese 61% total, el 50% declaró haber 
tenido entre una y tres experiencias in-
ternacionales, un 18,2 % entre cuatro y 
siete, un 13,6% entre ocho y nueve, y un 
18,2% en más de diez ocasiones, lo que 
sugiere un grupo reducido pero alta-
mente experimentado en sedes extranje-
ras. 

Al segmentar la información en la demo-
grafía de árbitros, el 76,1% manifestó 
haber actuado únicamente en arbitrajes 
con sede en Venezuela, mientras que un 
23,9% declaró experiencia como árbitro 
en el extranjero. Dentro de este último 
grupo, un 30% participó entre uno y tres 
casos, un 20% entre cuatro y seis, un 
30% entre siete y nueve, y un 20% en 
más de diez procedimientos. Estos resul-
tados muestran que, aunque la función 
arbitral venezolana se concentra en el 
ámbito doméstico, existe una minoría 
con proyección internacional significa-
tiva. 

D. Tipos de arbitraje 

En cuanto a los tipos de arbitraje, los re-
sultados reflejan una marcada prevalen-
cia del arbitraje institucional frente al ad 
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hoc. En términos absolutos, un 93,65% 
de los encuestados ha participado en 
procedimientos administrados por insti-
tuciones arbitrales, mientras que un 
77% señaló haber intervenido en arbi-
trajes ad hoc. Esta diferencia sugiere 
que, en la práctica venezolana, existe una 
preferencia consolidada hacia esquemas 
organizados bajo el amparo institucio-
nal, considerados generalmente más se-
guros y con mayores garantías de trans-
parencia y control procedimental. 

En lo relativo a la distinción entre arbi-
trajes de derecho y de equidad, la ten-
dencia es aún más clara. Un 82,9 % de 
los participantes afirmó no haber inter-
venido nunca en arbitrajes de equidad, 
mientras que solo el 17,1 % declaró ha-
ber participado en entre uno y tres casos 
de esa naturaleza. Este hallazgo confirma 
que, dentro de la cultura arbitral venezo-
lana, predomina el arbitraje de derecho 
como mecanismo preferido para la reso-
lución de controversias, en concordan-
cia con la tradición jurídica nacional y la 
práctica internacional comparada. 

La perspectiva cambia ligeramente al 
considerar la experiencia específica de 
los árbitros. En este grupo, un 23,9 % 
señaló haber participado en arbitrajes de 
equidad y un 76,1 % nunca lo ha hecho. 
De quienes sí han intervenido en esta 
modalidad, el 90,9 % indicó haberlo he-
cho en entre uno y tres casos, mientras 
que solo un 9,1 % reportó experiencia 
en entre cuatro y seis arbitrajes de equi-
dad. Estos datos permiten concluir que 
el arbitraje de equidad se mantiene como 

una figura excepcional en Venezuela, 
aplicada en situaciones puntuales y re-
servada a un reducido número de profe-
sionales con experiencia en funciones 
arbitrales. 

VII. Confianza 

A. Arbitraje como institución vs. 
arbitraje en Venezuela 

Los resultados sobre confianza en el ar-
bitraje revelan una aceptación casi uná-
nime de la institución. El 98,9% de los 
encuestados afirmó confiar en el arbi-
traje, señalando como principales razo-
nes la celeridad del procedimiento 
(41%) y la especialidad técnica de los ár-
bitros (41%), seguidas por la confiden-
cialidad (9%) y otros factores (9%). Este 
hallazgo confirma que el arbitraje es per-
cibido como un mecanismo idóneo para 
resolver controversias, dotado de atribu-
tos que lo diferencian claramente de la 
justicia ordinaria. 

Cuando el análisis se centra en el arbi-
traje en Venezuela, se observa una ligera 
disminución: el 90,9% manifestó confiar 
en él, lo que representa una reducción de 
casi diez puntos respecto de la confianza 
respecto de la institución. Las causas de 
confianza en el plano local se explican 
principalmente por la labor de los cen-
tros de arbitraje (75%), seguidos de la 
lex arbitri (14%), la calidad de los árbi-
tros (5%) y, paradójicamente, la percep-
ción de inaccesibilidad del gremio (2%), 
valorada en sentido positivo como garan-
tía de seriedad, además de otros motivos 
(4%). 
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Al segmentar los grupos evaluados (em-
presarios, consultores jurídicos y aboga-
dos en ejercicio) por la sede del arbitraje, 
emergen diferencias significativas entre 
los grupos evaluados. Mientras el 
56,41% de los abogados en ejercicio ex-
presó mayor confianza en arbitrajes con 
sede extranjera, un 77,78% de los con-
sultores jurídicos manifestó preferir 
sede venezolana. En la misma línea, un 
60% de los empresarios se inclinó por 
arbitrajes con sede en Venezuela. Estos 
datos reflejan una asimetría de con-
fianza: los actores más expuestos a con-
troversias internacionales (abogados en 
ejercicio) privilegian la sede extranjera, 
mientras que consultores y empresarios 
se muestran más proclives al marco do-
méstico. 

En cuanto a las razones de desconfianza 
hacia el arbitraje en Venezuela, las res-
puestas se concentraron en dos aspectos 
concretos. El 88,9% de los encuestados 
señaló la intervención del poder judicial 
como el factor que más erosiona la con-
fianza, lo cual confirma la percepción de 
riesgo frente a la intromisión jurisdiccio-
nal. El restante 11,1% atribuyó su des-
confianza a la actuación de los centros de 
arbitraje. Este resultado evidencia que la 
institucionalidad arbitral goza de acepta-
ción, pero enfrenta un obstáculo crítico 
en la relación con el aparato judicial. 

B. Centros de arbitraje 

Aunque un 11,1 % de los encuestados 
manifestó desconfianza en el arbitraje 
venezolano atribuyéndola a la actuación 

de los centros, los datos revelan una apa-
rente asimetría al analizar de manera di-
recta la confianza en dichas institucio-
nes. En términos generales, el 97,4 % 
afirmó confiar en los centros de arbi-
traje, y este porcentaje apenas varía 
cuando se consulta únicamente a los ár-
bitros, entre quienes el nivel de con-
fianza alcanza el 95,7 %. Estos resulta-
dos muestran que la percepción negativa 
es minoritaria y aislada. 

Al profundizar en la calificación de la la-
bor desempeñada por los centros de ar-
bitraje en Venezuela, la mayoría de los 
encuestados valoró positivamente su 
desempeño. Así, un 31,6 % los calificó 
como “muy buenos” y un 55,3 % como 
“buenos”, mientras que apenas un 11,8 
% los consideró “regulares” y un redu-
cido 2,6 % como “malos”. Ninguno de 
los encuestados los catalogó como “muy 
malos”. Esta misma distribución se re-
pite casi de forma idéntica entre quienes 
ejercen funciones de árbitros, lo que 
confirma que la institucionalidad arbitral 
venezolana cuenta con un respaldo só-
lido en términos de legitimidad y desem-
peño percibido. 

VIII. Preferencia 

A. Medios alternativos de 
resolución de controversias 

Al preguntar a los encuestados cuál me-
dio de resolución de controversias pre-
fieren, las respuestas se distribuyeron de 
manera plural: un 34,1% optó por “de-
pende”, un 27,3% por “arbitraje”, un 
17% por “mediación/conciliación”, un 
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15,9% por “negociación”, un 3,4% por 
“litigio” y un 3,4% declaró no tener pre-
ferencia. Entre los abogados en ejerci-
cio, la tendencia se mantiene, aunque 
con ligeras variaciones: un 41,5% res-
pondió “depende” y un 31,7% eligió 
“arbitraje”, confirmando una mayor in-
clinación profesional hacia este meca-
nismo. 

El elevado porcentaje de respuestas en la 
categoría “depende” concluimos que re-
fleja un conocimiento estratégico de los 
mecanismos disponibles, evidenciando 
que los usuarios en Venezuela tienden a 
escoger la vía más adecuada en función 
de las particularidades de cada caso. Esta 
percepción se refuerza al analizar la pre-
ferencia sobre el uso combinado de me-
canismos junto al arbitraje: solo un 9,6% 
se inclinó por emplear exclusivamente el 
arbitraje, frente a un 42,3% que prefiere 
combinarlo con otros medios y un 
48,1% que lo haría dependiendo del 
caso concreto. 

De este 90,4% que acepta la combina-
ción o flexibilidad, un 45,4% señaló que 
preferiría complementarlo con media-
ción o conciliación, un 36,4% con nego-
ciación, un 13,6% dejó la elección sujeta 
al caso específico y un 4,5% declaró no 
tener preferencia definida. Considera-
mos que estos resultados evidencian una 
clara preferencia por mecanismos no ad-
versariales de resolución de conflictos, 
lo que apunta hacia una cultura de reso-
lución más colaborativa en el ámbito em-
presarial y jurídico venezolano. 

Finalmente, dentro del 27% que expresó 
preferencia exclusiva por el arbitraje, las 
razones principales se orientaron hacia 
su eficiencia (70,97%), seguidas por el 
conocimiento práctico de su funciona-
miento (16,13%) y, en menor medida, 
por la confianza que inspira la institución 
(12,90%). Concluimos que este ha-
llazgo confirma nuestra hipótesis que la 
elección del arbitraje responde sobre 
todo a consideraciones de eficacia y uti-
lidad, más que a factores subjetivos de 
credibilidad o prestigio. 

B. Preferencia en las empresas 

Cuando se consultó a las empresas –con-
siderando conjuntamente a empresarios 
y consultores jurídicos– sobre cuál me-
dio de resolución de controversias con-
sideran más apropiado, los resultados re-
flejaron una clara inclinación hacia me-
canismos no adversariales: un 39,1% 
optó por mediación o conciliación, un 
30,4% por arbitraje, un 28,3% por ne-
gociación y solo un 2,2% por litigio. Así, 
el 67,4 % de las respuestas se concentró 
en opciones que privilegian la coopera-
ción, la eficiencia y la preservación de re-
laciones comerciales frente a la confron-
tación jurisdiccional. 

Dentro del 30,4% que identificó al arbi-
traje como el medio más adecuado para 
las empresas, las razones principales fue-
ron su celeridad (40,7%), la confiden-
cialidad del procedimiento (25,9%), la 
especialidad de los árbitros (18,5%), los 
costos (11,1%) y, en menor medida, la 
determinación del derecho aplicable 
(3,7%). Estos datos confirman que la va-
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loración empresarial del arbitraje se fun-
damenta en aspectos pragmáticos vincu-
lados a la rapidez, la reserva y la calidad 
técnica del proceso, más que en conside-
raciones formales. 

Al contrastar la preferencia con la utiliza-
ción efectiva de los medios de resolución 
de controversias, se observa una curva 
distinta. El 43,5% de las empresas re-
portó emplear principalmente la nego-
ciación, un 32,6% la mediación o conci-
liación, un 8,7% el arbitraje, un 13% el 
litigio y un 2,2% otros medios. La ten-
dencia hacia mecanismos no adversaria-
les se mantiene (76,1%), aunque se evi-
dencia una discrepancia relevante: el liti-
gio, que apenas registra un 2,2% de pre-
ferencia, alcanza un 13 % en su uso real, 
mientras que el arbitraje, con un 30,4% 
de preferencia, desciende a un 8,7% en 
su utilización efectiva. 

Concluimos que esta divergencia entre 
preferencia y uso práctico revela un des-
fase estructural en la práctica empresa-
rial venezolana: pareciera que, si bien las 
empresas reconocen al arbitraje como un 
mecanismo apropiado y deseable, recu-
rren con mayor frecuencia al litigio que 
puede pensarse es por factores externos 
como la disponibilidad, los costos inicia-
les o la inercia institucional. Ello plantea 
un reto para las instituciones arbitrales y 
los profesionales del sector, quienes de-
ben diseñar estrategias para cerrar la 
brecha entre la valoración positiva y la 
utilización efectiva del arbitraje. 

C. Tipos de arbitraje 

En materia de preferencia respecto de la 
sede del arbitraje, los encuestados mos-
traron una ligera inclinación hacia Vene-
zuela: un 55,6% manifestó preferir que 
el arbitraje tenga sede en Venezuela, 
frente a un 44,6% que optó por una sede 
internacional. Este dato resulta revela-
dor al compararse con la confianza en el 
arbitraje venezolano, que alcanza un 
90,9%, lo que evidencia que la confianza 
institucional no necesariamente se tra-
duce en una preferencia práctica por es-
tablecer la sede en el país. 

Dentro del 44,6% que no prefiere un ar-
bitraje con sede en Venezuela, el 8,9% 
indicó que su elección depende del caso 
concreto, el 2,2% manifestó preferir 
siempre una sede fuera del país, un 
11,1% se inclinó por Estados Unidos de 
América, otro 11,1% señaló jurisdiccio-
nes amigables al arbitraje, un 4,4% eli-
gió Francia y un 6,7% mencionó otras 
opciones. Estos resultados nos llevan a 
concluir que, aunque la confianza gene-
ral es elevada, la búsqueda de neutrali-
dad, previsibilidad y solidez institucional 
motiva a muchos usuarios a optar por se-
des extranjeras. 

Respecto de la modalidad institucional o 
ad hoc, un 80,52% de los encuestados 
expresó preferencia por el arbitraje ins-
titucional, un 10,38% lo condicionó al 
caso específico, un 6,49% no mostró 
preferencia definida y solo un 2,60% se 
inclinó por el arbitraje ad hoc. Entre los 
árbitros, esta curva se intensifica: el 
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90,3% manifestó preferir el arbitraje 
institucional, confirmando que quienes 
poseen experiencia directa en la conduc-
ción de procesos valoran particular-
mente las ventajas de un esquema re-
glado y asistido por una institución. 

Las razones que explican la preferencia 
por el arbitraje institucional se centran 
en la organización del procedimiento 
(30,3%), la seguridad y confianza deri-
vadas de un marco normativo establecido 
(28,2%), la reputación de los centros de 
arbitraje (17,6%), la celeridad (12,7%) y 
la posibilidad de elegir árbitros (11,3%). 

Cabe destacar la disonancia entre con-
fianza y preferencia: aunque el 97,4% 
confía en los centros de arbitraje, solo un 
17,6% los señaló como razón principal 
de su preferencia; y aunque un 41% con-
fía en el arbitraje por su celeridad, ape-
nas un 12,7% citó este factor como mo-
tivo de elección de este tipo de arbitraje. 
Esto nos parece indicar que, más allá de 
la confianza, los usuarios privilegian la 
certeza y la organización procedimental 
como elementos diferenciadores en su 
decisión efectiva. 

D. Centros de arbitraje 

Los datos recabados evidencian una mar-
cada preferencia por los centros de arbi-
traje en Venezuela: un 85,33% de los 
encuestados optó por ellos frente a un 
14,66% que señaló preferir centros ex-
tranjeros. Entre las razones que susten-
tan esta inclinación destacan los costos 
(28,9%), la confianza en el centro 
(19,7%), la ubicación geográfica 

(19,7%), la especialidad de los árbitros 
(11,8%), el reglamento aplicable 
(9,9%), el tiempo de resolución (7,2%) 
y, en menor medida, otros factores 
(2,6%). 

En contraste, quienes prefieren centros 
de arbitraje en el extranjero lo hacen 
principalmente por la confianza en la ins-
titución (33,3%), la especialidad de los 
árbitros (16,7%), la ubicación (12,5%), 
el reglamento (12,5%) y otros motivos 
diversos (25%). Estos resultados mues-
tran que, mientras la elección local está 
motivada por factores prácticos y econó-
micos, la internacional se orienta hacia 
elementos vinculados a la reputación y 
calidad técnica de las instituciones arbi-
trales. 

Al profundizar sobre los factores que los 
encuestados consideran relevantes para 
seleccionar un centro de arbitraje, se 
destaca en primer lugar la composición 
de las listas de árbitros (29,03%), se-
guida de las tarifas (26,45%), la ubica-
ción del centro (19,35%), el método de 
elección de los árbitros (16,77%), el re-
glamento (4,52%), la capacidad admi-
nistrativa del centro (2,52%) y, final-
mente, otros criterios (1,30%). Esto pa-
rece confirmar que los usuarios priori-
zan tanto la calidad técnica como la acce-
sibilidad económica en su decisión. 

En cuanto a la preferencia entre los cen-
tros venezolanos, la diferencia es con-
tundente: el 85,53 % se inclinó por el 
CEDCA frente a un 14,47 % que eligió 
el CACC. Esta tendencia se mantiene in-
cluso entre los árbitros consultados, de 
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los cuales el 80,43 % favoreció al CE-
DCA y el 19,57 % al CACC. 

En el ámbito internacional, la distribu-
ción no es más equilibrada: un 48,68 % 
manifestó no tener preferencia por nin-
gún centro en particular, un 46,05 % se 
inclinó por la ICC, mientras que el resto 
señaló otras instituciones como CIAM, 
ICDR, LCIA y SCC. 

IX. Conclusión 

La investigación realizada pone de mani-
fiesto la necesidad de suplir un vacío his-
tórico en el ámbito arbitral venezolano: 
la ausencia de indicadores confiables que 
permitan conocer y medir la realidad de 
este mecanismo. A través de una meto-
dología robusta, con un muestreo repre-
sentativo de empresarios, consultores 
jurídicos y abogados, se logró obtener 
información inédita sobre la experien-
cia, confianza y preferencias de los usua-
rios. Este esfuerzo constituye un aporte 
fundamental para el desarrollo del arbi-
traje como institución en el país. 

Los resultados evidencian un nivel muy 
alto de confianza en el arbitraje como 
institución, alcanzando casi unanimidad 
entre los encuestados, aunque dicha 
confianza disminuye levemente al refe-
rirse al arbitraje en Venezuela. La dife-
rencia nos parece revelar que los proble-
mas no radican en el mecanismo en sí, 
sino en factores asociados a la relación 
con el poder judicial y a la percepción de 
ciertas instituciones. Este hallazgo es 
esencial para entender los retos que en-
frenta el arbitraje en el plano local. 

En materia de preferencias, los datos 
muestran una clara inclinación hacia los 
medios no adversariales de resolución de 
conflictos, en especial la mediación y la 
conciliación, que pareciera que resultan 
más atractivos para las empresas. No 
obstante, el arbitraje mantiene un lugar 
destacado como mecanismo eficiente, 
especializado y confiable, aunque per-
siste una brecha entre la preferencia ma-
nifestada y su utilización efectiva. Este 
desfase concluimos que obedece a facto-
res estructurales y culturales que limitan 
su uso real en comparación con la nego-
ciación o incluso con el litigio. 

Finalmente, los hallazgos ponen en evi-
dencia tanto fortalezas como desafíos. 
Entre las primeras, destacan la confianza 
generalizada en los centros arbitrales y la 
valoración positiva de la especialidad y 
celeridad del arbitraje. Entre los retos, se 
encuentra la necesidad de reducir la bre-
cha entre la percepción favorable y el uso 
práctico, además de fortalecer la proyec-
ción internacional de Venezuela como 
sede arbitral. Este estudio ofrece, así, un 
punto de partida objetivo para diseñar 
estrategias que consoliden el arbitraje 
como herramienta clave de seguridad ju-
rídica y estabilidad comercial. 


